
Trascendió

C|UG hoy se espera un agitado día en
el Senado ante el posible dictamen de
varias leyes que privilegian a los poderes
públicos en detrimento de los ciudadanos

Los políticos no sólo no quieren perder
privilegios sino que unidos van por más
tajadas de poder

C|UG una de esas reformas esa la Ley
del Amparo El objetivo sería evitar que
se vayan a revisión de jueces federales
las sentencias de los tribunales de cada
entidad federativa

¿Qué gobernador pierde hoy un juicio
importante en los tribunales locales

C|UC otra de las reformas esa la Ley
General de Salud fuertemente impulsada
por la senadora del PRI Socorro García
Quirot

Pretendería obligara todos los médicos
a una colegiación obligatoria sin lo cual
no podrían dar servicio alguno con lo
que de facto desaparecería la libertad
de asociación y se regresaría al esquema
protosindical de afiliación obligatoria

C|Ur6 también está la reformaa la Ley
de Radio y Televisión elaborada por el
senador del PRD Caitos Soteto

Obligaría a entregar estaciones de radio
y televisión en la mayor parte de las
ciudades del país a los poderes Ejecutivo
Legislativo y Judicial

De entrada esta reforma haría patente
que los millones de anuncios gratuitos
con que cuentan los políticos no les son
suficientes México sería el primer país del
mundo con un arreglo así Financiado
claro está por los contribuyentes

C|UC todo está listo para que hoy se
dé la reunión de los cinco notables con

Martín Esparza

De consumarse sería el primer triunfo del
líder del SME desde la extinción de Luz y
Fuerza del Centro Le habría tomado sólo

una semana sentarlos a fa mesa

C|IIC la PGR no cometió ningún error
al difundir que 26 delincuentes fueron
rescatados por un comando armado de
una casa de arraigo en Escobedo Nuevo
León

Lo que pasó es que tres de los rescatados
investigados por delitos del orden

común ¡decidieron volver a la casa de
arraigo para ponerse a disposición de las
autoridades

Y es que temían ser asesinados por el
propio comando que ¡sólo iba por 23
persoraas no por 26
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